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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta - el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Maánd.-^Llevado a domidjio: tri-mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 35 pese-tas; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y 160 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en ia Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, v(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Pmm»

Anuncios judidales y oficiales, línea o frao-
.ción. :••; 4¿»
Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00

Las Une» se miden por el total del espacio qne ocupe el anancle
(ni*"""»»»*****************»**»*****************-**»»!!**»****Zt+XZZll

Administración v Talleres :
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6. I
\u25a0el Dr, Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de I-Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937. J

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta»
rase-

Dios'

GOBIERNO, CIVIL marzo de 1951, bajo el tipo de tas a
de 3.350 pesetas.

A las once horas, pastos de 0Cerca
Cabildo» .(todo el monte), año forestal,
para 126 reses lanares, 88 cabri*
cuno y tres mayor, bajo el tipa
sación de 3.225 pesetas.

A las doce horas, pastos de
de las Viñas», (todo el montt

rretera de Guadaíajara, y al Oeste, con
Felipe Postigo.

tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decreta-
rá la rebecüa de los mismos a todos ios
efectos legales.

secretarla General.— Sección 1.a Otra finca rústica al polígono 8, par-
cela 24, al sitio cementerio, destinada a
cereal, con una extensión de -38 áreas y

entiáreas, y un líquido imponible -de
239,80 pesetas. Linda: ai Norte, con To-
más Calleja y otras; al Sur, con Cayo
de' Campo; al Este, eon Andrés Díaz
Guerra y otros, y al Oeste, con cemen-
terio.

CIRCULARES Fincas objeto de embargo ynombres
de los deudores2 yirtud de expediente instruido al

o en este Gobierno 'íton fecha
loy ha sido declarada «Vedado de
t» la finca denominada «La Serrani-

propiedad de don Julián García

Braulio, Alonso.
—

Una finca rústica
destinada a cereal, al polígono 2», jaé-
cela núm. 13, al sitio de La Cube. Tie-
ne una extensión de 9 hectáreas 22 áreas
y 74 centiáreas, y ún líquido impontíjle
de, 414,02. Linda: al Norte, con camino
de Camarma ;ai Sur, con Alejandro Fer-
nández ; al Este, con descpnoddo, y al
Oeste, con camino de Camarma.

Luis Bachiller.
—

Una finca rústica des-
tinada a cereal, al polígono 19, parcela 7,
a! sitio de Pajo de las Motejas. Tieae
una extensión de 3 hectáreas. 57 áreas y
19 centiáreas, y un líquido imponibe de
358589 pesetas. Linda: al Norte, con Mi-
guel Fernández ;al Sur, con parcela nú-
mero 28 ; al Este, con Migud Fernández
de Heredia, y al Oeste, herederos de Gre-
gorio Lázaro.

31- de marzo de 195 1, para 200 reses
lanares, bajo el tipo de tasación de pe-

reía, don Daniel de'Migue! y don An-
Miranda, sita en el término munici-

! de Guadarrama, de una extensión
jerficial de 65 hectáreas, cuyos linde-

setas 1.550 Otra finea rústica destinada a cereal,
segunda, a! polígono 5, parcela 25, al
sitio cementerio. Tiene una extensión de
20 áreas y 71 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 26,71 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Antonio Luis González ;al Este,
con Manuel López Linares; al Sur, con
Cayo del Campo, y al Oeste, con cemen-

A las trece horas, aproveGhamjemto
apícola del monte «Los AtiUos*
instalación de 150 colmenas r
por un período de diez años
anual, de 750 pesetas.

Hoyo de Manzanares,, a 25de 1950.
—

El Alcalde, J. Ruiz
-

«orte, término de Los Molinos.
término de Collado Mediano

ir, cordel de ganados.
teste, Antonio Saludo viAyunta- reno(G. t —3-479)

Ana Saldaña.
—

Una finca rústica des-
ünada a cereal, al polígono 12, parcela
número 35, al sitio de Arroyo Barrudos.
Tiene una extensión de 82 áreas y 18
centiáreas, con un liquido imponible de
49,38 pesetas. Linda : al Norte, con Be-
nito Pérez; al Sur, con Lucas del Cam-
po López ; al Este, con Benito Pérez, y
al Oeste, con Petra Lara de Torres.

Otra finca rústica destinada a cereal,
al polígono 13, parcela núm. 90, al sitio
de Las Zorreras. Tiene una extensión de
3 hectáreas 10 áreas y 60 centiáreas, con
un líquido imponible de 164,62 pesetas.
Linda: al Norte, con José Abella Abella

Este v Oeste, con los mis-

que se nace público en este perió-
Ofida] en cumplimiento de lo pre-
b en el articulo 10 del Reglamento
aza de 3 de julio de 1903.drid, 23 de agosto de 1950.

— El
mador Civil interino, Marqués de
aWavia.

Recaudación de Hacienda en ¡a
Zona de Alcalá de Henares
Pueblo de Alcalá.— Año de 1944 Pablo Flueter.

—
Una finca rústica des-

tinada a regadío y cereal, al polígono 25,
parcela 1,Tiene una extensión de 3hec-
táreas 72 áreas y 72 centiáreas, y un %•
quido imponible de 868,19 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Bernardo García Coa-
de ; al Sur, cpn polígono 24 ; al Este,
con polígono 22, y al Oeste, con Fraa-
cisco Sabana y.

Concepto: Rústica
(G. C—3.497)

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS
virtud de expediente instruido al
en este Gobierno Civil, con fecha

y ha sido declarada «Vedado de
la finca denominada «Las Ma-
sita en el término municipal de

iodones, propiedad de don Pascual
i Fernández, de una extensión su-
al de ¿49 hectáreas, cuyos linde-

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona eapre-
sada,

apremio' de dicho pueblo, año
Hace saber : Que en el expediente de Justo García Fernández.

—
Una finca

rústica destinada a cereal, al polígono 26,
parcela 7. Tiene una extensión de 3 hec-
táreas 98 áreas y ó^centiái^as^^ir^^

imponible <7.__\

ictatic a siguiente

concento
mos

de junio de 1950.-
Ei^^Zon^d^^calá de Henares, a **;

BkI Recaudador. Da-Providencia
Sánchez Bolaños, >esetas. Lin-

ordel o cañada de Valladolid.
royo de la Torre y finca de
;Colón y Pórtela.

esconociendo el domicilio, asi co G.-8.954) da: al Norte, con Paire
o otros bienes, de los deudores que a nande

Fernd
Mam

continuacii

el embarg
se expresarán

de las fincas objete
se describen.

te, disptuesto
Je los

4 \

Pueblo de Alcalá.—Año de 1945
\u25a0Concepto: Rústica

Fernándezerrocarril y' camino del Enhe- débitos, q rrejón

cordel o cañada del Gaseo
s señores De Urosa, Oñoro

¡ce saber en cumpli- Rafael García Una f

miento de lo pr eptuado 5 art
SOBRE EMBA DE FINCAS Inúmero *?, a

inada a real, al i> parcela

os 78 y 8. Est

:s a los deudores o* sus
uto de Recaudación

Don David Sanche;; «Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-

Los ( Tie-

lace público en este penó-
causahab: s un plazo dé ocho dias pa-

una ex
áreas, con un liqui •51,88

timplimiento de lo pre-
a perso n el pediente, en las sada pesetas. Linda:al Norte, con Saturnino

Pérez Alonso ;al Sur, con Asunción Má-
laga ;al Este, con Saturnino Pérez Alon-3 de julio de 1903.

5 de agosto de 1950

ícu'.o 10 del Reglamento
oiic
Infa

sta Recaudación (paseo de Hac saber: Que c pediente de
— El

a Is be!, 17 Madri uatro a apremio d icho pueblo, año y concepto
so. v al Oes n Asunción Mala a Ba-

Civil interino, Marqués de siete de
gal que recib.

sen- .<; dictado la siguí
naya.ante

pasado e >mpa ¡cer se de
(G. C-3.498)

rá la rebedía de los n Que descono lomicilio, así co-
efectos no otros b s, de >res que a parcela núm. í

nana. Tiene u:
o óc S

JUNTAMIENTOS 'e embar R:SUUí-s;¡
i de loe

Linca ores
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da: al Norte, con Bernardo Garda Ca-
rralón; al Sur, el Estado ; al Este, Ma-
ria y Manuel Calzado, y al Oeste, el Es-
tado.

do imponible de 122,38 pesetas. Linda:
al Norte, con Carlos Yell e Ignacia* Ló-
pez Linares García ;ai Sur, con Martín
Hernández, y al Este, Tito y Juan Moli-
na Fernández, y al Oeste, Carlos Yelle
Ignada López Linares '

liquido imponible de 184,65 pesetas.
Linda; al Norte, con Isidoro Pardo Par-
do; al Sur, con Cayo dd Campo Cué-
llar; al Este, con Josefa Azaña Díaz,
y al Oeste, con Francisco Prado Pardo
y.otros. Débitos, 1946 al 49.

Otra finca rústica, destinada a prado
natural, al polígono 17, parcela núm. 45,
al -sitio Cabana. Tiene una extensión de
31 hectáreas ocho áreas 75 centiáreas,
y un líquido imponible de 2.051,77 pe-
setas. Linda: aí Norte, con Bernardo
García y otros; al Sur, con Cayo del*
Campo Cuéllar ;al Este, con Iranzo Par-
do Pardo, y al Oeste, con > término de
Torrejón.

mino de Camarma, y al Oeste, con En.
rique Lorenzo. Débitos, 1947 . al 4c.Otra finca rústica al polígono 30 par_
cela núm, 95, destinada a cereal, al s'_
tio de Sueño. Tiene una extensión de
67 áreas y 30 centiáreas, con un líqui-
do imponible de 86,82 pesetas.. Linda:
al Norte, con María Clemente Alvaro-
ai Sur, con Jacinto Mendieta; al Este'
con María Clemente Alonso, y al Oes^
te, con Antonio Moya Rodríguez.

Otra finca rústica destinada a cereal,
al polígono 17, parcela 26, al sitio de
Barragaón. Tiene una extensión de %
hectáreas 64 áreas 'y 01 centiáreas, con
un líquido imponible de 198,94 pesetas.
Linda : al Norte, con Rafael Manzano
Rodríguez ; al Sur, con Bernardo Gar-
da ; al Este, con polígono 16, y al Oes-
te, con Josefa Ocaña García.

Pedro Sánchez Callejera.
—

-Una finca
rústica destinada a cereal, al polígono
18, parcela núm. 23, al sitio de Mazo.
Tiene una extensión de 2 hectáreas 79
áreas y 54 centiáreas, y un líquido impo-
nible dé 254,38 pesetas. Linda :ai Norte,
con Salvador García Calderón ; al Sur,
con Mariano Gallo Alean. ara'; al Este,
con Rafael Merino, y al Oeste, con Sal-
vador García Gómez Calderón.

Joaquín Fernández.:
—

Una finca rústi-ca al polígono 15, parcela núm. 7, <jís,.
tinada a cereal, al sitio de Vega del So-
to. Tiene una extensión de 77 áreas y

65 centiáreas, y un líquido imponible Je
41.15 pesetas. Linda: al Norte, con ¡Nie-
ves;' al Sur, con Alfredo, Pedro, Paula
Antonia y Enrique Bueno; al Este,, con
Nieves, y al Qpste, con camino de To-
rrejón. Débitos, 1947 al 1949.

Félix Herrero y Manuel Sierra.
—

Una
finca rústica destinada a cereal, al polí-
gono 7, parcela 20, al sitio de San Isi-
dro. Tiene una extensión de una hectá-
rea 78 áreas y 59 centiáreas, con un li-
quido imponible de 351.82 pesetas. Lin-
da: al Norte, con ferrocarril Zaragoza ;
al Sur, con Ricardo Luque ;'al Este, con
Ijfanuel Castaño, y al Oeste, con Manud
López Linares.

Otra finca rústina destinada a cereal,
al polígono 18, parcelo núm. 25, al sitio
de Mazo. Tiene una extensión de 3 hec-
áreas 10 áreas y 60 centiáreas, y un ií-
quido imponible de 282,65 pesetas. Lin-
da: al Norte, Congregación del Orato-
rio;al Sur, con Salvador Garda Calde-
rón ;al Este, Congregación del Oratorio,
y al Oeste, Salvador Garda Gómez Cal-
derón.

Herederos de Gregorio Lázaro Torres.
Una finca rústica destinada a era, al
polígono siete, parcela núm. ii, al si-
tio de San Isidro. Tiene una extensión
de 54 áreas y 35 centiáreas, y un líquido
imponible de 107,08 pesetas. Linda: al
Norte, con Antonio Villazón Villazón; al
Sur, con Miguel Atilano Cazado; al Es-
te, con Miguel Atilano Cazado, ya!Oes-
te, con Antonio Villazór^Villazón^Débi-49I

Otra finca rústica al polígono 15, par-
cela 12, destinada a -cereal, al sitio fie
Vega del Soto. Tiene una exteásión r!e-
93 áreas y 18 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 49,39 pesetas. Linda: aTNor-
te, Con Juan Cuenca; al Sur, con d Es-
tado; al Este, con Alfredo Bueqo, y al
Oeste, con camino de Torrejón. Débitos.
1947 al 49.

Otra finca rústica al polígono 15, par-
cela 14, destinada a cereal, al sitio de
Vega dd Soto. Tiene una extensión <fe
15 *áreas y 53 centiáreas, y un líquido
imponible de 8,23 pesetas. Linda: alNor-
te, con d Estado; al Sur, con Juana
Cuenca; al Este, con Alfredo Bueno, y
al Oeste, con término de Torrejón '. Dé-
bitos, 1947 al 49.

Enrique López.
—

Una finca rústica
destinada a regadío, al polígono 10, par-
cela núm. 8, al sitio de plazuela de Santa
Ana. Tiene una extensión de 31 áreas y
06 centiáreas, con un líquido imponible
de 409,06 pesetas. Linda: al Norte, con
Amador Garda ; al Sur, con Urbana ;al

Inés Sepúlveda.
—

1 Una finca rústica
destinada, a cereal, al polígono 30, par-
cela núm, 92, al sitio de Sueño. Tiene
uña extensión de una hectárea 26 áreas y
83 centiáreas, y un líquido imponible de
163,61 pesetas. Linda: ai Norte, con tér-
mino de Camarma ;al Sur, con Bernardo
García ; al Este, con Pedro Sánchez Ca-
llejo, y al Oe^fe, con Jacinto Mendieta
Alonso.

pl polígono 19, parcela núm. 6, al sitio
Se P. de las Morejas. Tiene una exten-

sión de tres hectáreas 41 áreas y 66 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 204,69
pesetas. Linda: al Norte, con Milagros
Fernández de Heredia ; al Sur, con la
misma; al Este, con Luis Ballester.

Este, con Urbana, y al Oeste, con José
María Cano.

Jenaro López Duarte.
—

Una finca rús-
tica destinada a cereal, al polígono 25,
parcela núm. 22, al sitio de Laderillas.
Tiene una extensión de 2 hectáreas 79
áreas, y un liquido imponible de 148,16
pesetas. Linda: al Norte, con José Pas-
tor Alcobendas ; al Sur, con Edmundo
Ahijen Godin ;al Este, con Saturio Fer-
nández, y al Oeste, con Enrique Fernán-
dez.

Antonio Villazón Villazón.
—

Una fin-
ca rústica destinada a cereal, al polígo-
no 7, parcela núm. 15, al sitio de San
Isidro. Tiene una extensión de 85 áreas
y 41 centiáreas, y un líquido imponible
de 979,92 pesetas. Linda: al Norte, con
Ricardo Luque; al Sur, con herederos de
Gregorio Lorenzo ; al Este, con herede-
ros de Gregorio Lorenzo, y al Oeste, con
Antonio Villazón Villazón y Ricardo
Luque.

Isidro Roldan.
—

Una finca rústica
destinada a cereal, al polígono 17, par-
cela 31, al sitió de La Dama. Tiene una
extensión de tres hectáreas 96 áreas y
una centiárea, y un líquido imponible de
363,32 pesetas. Linda: alNorte, con Ma-
teo Pliego Rodríguez; al Sur, con Pe-
tra Lara Torres; al Este, con Alejandra
Fernández, y al Oeste, con Bernardo
García Garralón. Débitos, 1946 al 1950.

Antonio Machicado Cuéllar.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 13, parcela núme-
ro 26, destinada a cereal, al sitio de
C. de. Madrid. Tiene una extensión de
93 áreas y 18 centiáreas, y un líquido
imponible de 49,39 pesetas. Linda: al
Norte, con Masalvi, S. A.; al Sur, con
ferrocarril; al Este,' con Congregadón
del Notario y otros, y al Oeste, con Ma-
salvi, S. A, Débitos, año 1947...

Jacinta • Mendieta Blanco. —
-Una íinca:

rústica al polígono 30, paroela núm. 79,
destinada a cereal, al sitio de. Sueño.
Tiene una extensión de' dos hectáreas.
siete áreas y siete oentiáreas, y un li-
quido imponible de 109,75 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Pedro Sánchez y otros;
al Sur, con Antonio Moya y Lucas del
Campo; al Este, con Lucas del Campo-
López, y al Oeste, con Sara Guerra y
otros. Débitos, 1947 al 49.

En, la Zona de Alcalá de Henares, a 9-
de junio de 1950.

—
El Recaudador, Da-

Santiago Moreno.
—

Una finca rústica
destinada a cereal, aj polígono 23, par-
cela 4, al sitio de Valmediano. Tiene una
extensión de 2 hectáreas 48 áreas y 48
centiáreas, y un liquido imponible de pe-
feetas 131,69. Linda: al Norte, con he-
rederos de Pradeña Alaca ; al Sur, con
Emilia Moreno ; al Este, con polígono
22, y al Oeste, con Pedro Sánchez Ga-
Mego,

Otra finca réstica, destinada a cereal,
al polígono ocho, parcela núm. 25, al
sitio de Cementerio. Tiene una extensión
de 20 áreas y 71 centiáreas, y un líquido
imponible de 26,71 pesetas. Linda: al
Norte, con Antonio Luis Sanz; al Sur,
con Manuel López Linares; al Este, con
Cayo del Campo Cuéllar, y al Oeste, con
Cementerio.

Otra finca rústica destinada a era, al
polígono 7, parcela 3, al' sitio de San Isi-
dro. Tiene una extensión de 3 hectáreas
41 áreas y 41 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 81,58 pesetas. Linda: aj Nor-
te, con Ricardo Luque Fernández ; al
Sur, con herederos de Gregorio Lorenzo ;
al Este, con Antonio Villazón y otros, y
al Oeste, con Alejandro Fernández Tele-
verría.

Saturnino Pérez.
—

Una finca rústica
destinada a regadío, alpolígono 12, par-
cela núm. 20, al sitio de fcamino Para-
cuellos. Tiene una extensión de una hec-
tárea 63 áreas y 06 centiáreas, y un li-
quido imponible de 1.601,25 pesetas. lin-
da : al Norte, con polígono 9; al Sur,
Comunidad de Oratorio ; al Este, con
Ruperto Pérez, y al Oeste, con Comu-
nidad del Oratorio.

En la Zona de Alcalá de Henares, a 10

de junio de 1950.
—'El Recaudador, Da-

vid Sánchez Bolaños.
En la Zona de Alcalá de Henares, a 5

de junio de 1950-
—

El Recaudador, Da-
vid Sánchez Bolaños.

(G.
—

9.011)

(G.
—

9.010) Pueblo de Alcalá.— Año de 1947

Otra finca rústica destinada a cereal,
al polígono 9, parcela núm. 41, aT sitio
de Santa Rosa. Tiene una extensión de
2 hectáreas 17 áreas y 42 centiáreas, y
un líquido imponible de 162,43 pesetas.
Linda: aj Norte, con Irene Margarita
Málaga Hermida ; al Sur, con Fernando
Huerta ; al Este, con Antonio Machuca-
do, y Oeste, no tiene nada.

Concepto: Rústica vid Sánchez Bolaños

Puebio de Alcalá.— Año de 1946
(G.

—
9.012

Concept :Rústica EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona ex-
presada,

Pueblo de Alcalá.—Año de 1948

BD1CTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona ex-
presada,

Concepto: Rústica

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Do» David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona ex-
presada,

Saturnino Pérez.
—

Una finca rústica
destinada a cereal, al polígono 11, par-
cela núm. 8, al sitio de Maullas. Tiene
una extensión de 54 áreas y 35 centi-
áreas, y un líquido imponible de 85,95 pe-
setas. Linda: al Norte, con Juan Moli-
na y otros ; al Sur, con rio; al Este,
Juan Molina, y al Oeste, con río.

Haoe saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Providencia
Que desconociendo el domicilio, asi

como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Hace saber: Que en el expediente áe
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Providencia
Que desconociendo el' domicilio, así

como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embarco de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Providencia

Otra finca rústica destinada a cereal,
al polígono 13, parcda núm. 44, al sitio
de Las Zorreras. Tiene una extensión de
2 hectáreas 38 áreas y 13 centiáreas, y
un líquido imponible de 126,21 pesetas.
Linda: al Norte, con José Abella Abella y
otros ; al Sur, con Mateo Pliego Rodrí-
guez ; al Este, con los mismos del Norte
y Juan Garzo, y al Oeste, con Daniel
Sánchez.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 dd Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, -Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

Que desconociendo el domicilio,
como otros bienes, de Jos deudores

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
pata personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado d cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

a continuación se expresarán, he di
puesto el embargo de las fincas objd
de los débitos, que se describen.

Lo que se les haoe saber en cumpl-
imento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudado"
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo, de ocho días
para personarse en el expediente, en la?
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

Otra finca rústica destinada a cereal,
al polígono 14, parcela núm. 31, al sitio
de Cruz del Negro. Tiene una extensión
de 2 hectáreas 48 áreas y 48 centiáreas.
Linda: al Norte, con Federico Aviles y
otros ; al Sur, con camino de Paracue-
llos; al Este, con Federico Aviles y
otros, y al Oeste, con Alejandro Fernán-
dez y Carlos Villalbilla.

Nombres de los deudores y fincas objeto
de embargo

Valeriano Díaz.—Una finca rústica al
polígono 21, parcela núm. 7, destinada
a cereal, al sitio de Galiar.á y Tatuaniti-
na. Tiene una extensión de una hectárea
y 94 centiáreas, y un, líquido imponible
de 53,50 pesetas. Linda: al Norte, con
término de Camarma; al Sur, con An-
tonio Moya Rodríguez; al Este, con tér-

Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores

Otra finca rústica destinada a cereal,
al polígono 2, parcela núm. 7, al sitio
de La Rinconada, Tiene una extensión
de 62 áreas y 12 centiáreas, y un líqui-

Ramón Garda Garda.
—

Una finca
rústica destinada a cereal, al polígono
17, parcela núm. 41, al sitio de La Da-
ma. Tiene una extensión de dos hectá-
reas 95 áreas y siete oentiáreas, y un

Nombres de los deudores y fincas objeto
de embargo

José Catarinén Ibarra.
—

Una fr
rústica al polígono 29, parcela 17, fi'
tinada a cereal, a! sitió de Campv
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Tiene una extensión de una hec-
|áreas y 71 oentiáreas, y un lí-
jnponible de 80,94 pesetas. Lin-
Norte, con Natividad Blas Mar-

Sur con la misma; al Este, con
"Atilano Casado, y al Oeste, con
ij3 y Manuel López Linares. Dé-

948-49. \u25a0
CuencaH

ca al polígono 13, parcela 35, destinada
a secano y prado natural, al sitio de
Cruz del Negó. Tiene una extensión de
93 áreas 18 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 61,50 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Masalvi, S. A.; Sur,* Este y Oes-
te, con los mismos. Débitos, 1948.Lorenzo Machicado.— Una finca rústi-
ca al polígono 7, parcela 64, destinada a
cereal, al sitio de N. del Gallo. Tiene una
extensión de una hectáreai 70 áreas y 83centiáreas, y un liquidoimponible de pe-
setas 90,54. Linda: al Nortes con cami-
no del Valle; a] Sur, con herederos de
Rosado ; al Este, con María de los An-
geles González, y al Oeste, con camino
del Valle. Débitos, 1948-49.

da: al Norte, con Alejandro Fernández:
al Sur, con Marqués de la Concepción y
otros; al Este, con Antonio Moreno, y
al Oeste, con Natividad Mendieta Alon-
so. Débitos, 1948.

Servirá de tipo dicha cantidad.
No se admitirá postura que no cubra

las dos terceras partes.
Podrá hacerse a calidad de ceder a un

tercero el remate.
En la Zo-.ía de Alcalá de Henares, a 9

de junio de 1950.
—

El Recaudador, Da-
vid Sánchez Bolaños.

Y para tomar parte los licitadores con-
signarán previamente, en lamesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de aqud avalúo.

—
Una finca rústica al

o 15, parcela 11, destinada a ce-
dido' de Vega del Sot. Tiene una
m de 62 áreas y 12 centiáreas,
iuido imponible de 32,92 pesetas.
al Norte, con José Olmo; al

«1 Joaquín Ferná.idez; al Este,

eno y otros, y al Geste, con tér-
e To rejón. Débitos, 1948.
¡O Chicharro.

—
Una finca rústica

joño 7, parcela 77, destinada a
fal sitio de C. de Meco. Tiene
¡tensión de 35 áreas y seis oenti-
|y un, líquido imponible de 16,46
L Linda: al Norte, con Cayo del
lCuéllar ; al Sur, con Fernando de¡so; al Este, con Antonia Moreno
iy al Oeste, con Cayo del Campo
IDébitos, 1948 al 1950.
Ifinca rústica al polígono 25, par-
| destinada, a cereal y olivos, al

(G.
—

9.013)

Getafe, a diecinueve de agosto de mil
novecientos cincuenta.

—
El Secretario,

Ledo. Antonio Sanz Dranguet.
—

El Juez
de primera instanda interino, Luis dd
Prado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA (A.—13.914)

Otra finca rústica al polígono 14, par-
cela 38, destinada a cereal, al sitio de
Los Picarillos. Tiene una extensión de
una hectárea 81 áreas y 18 oentiáreas^
y un \u25a0 líquido imponible de 96,03 pesetas.
Linda :al Norte, con Francisco Godín y
otros; al Sur, con el mismo; al Este,
con Francisco Godín Orózcq, y al.Oeste,
con José María Reguera.

JUZGADO NUMERO 3 SAN I O DEL ESCORIAL
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EDICTO
En el Juzgado de primera instancia

número tres, de esta capital, se siguen
autos de depósito provisional de mujer
casada, promovidos a nombre de doña
Maria de los Dolores Simancas Miranda,
contra su esposo don, Francisco Calvo
Fernández Soto, en los cuales, y^por re-
solución de este día, se ha decretarlo ti
depósito de la doña María de los Dolo-
res Simancas en poder de doña Carmen
Gol Velasco, habiéndose acordado que
los tres hijos del matrimonio,- llamados
Francisco, Carmen y Dolores, queden,
por ahora, en poder de la madre, a la
que para sus alimentos y los de sus tres
hijos se le ha asignado provisionalmen-
te la cantidad de tres mil pesetas men-

suales, que «1 esposo deberá hacer- efec-
tivas por mensualidades anticipadas, ha-
biéndose acordado también intimar al
don Francisco Calvo Fernández Soto pa-
ra que no moleste a su mujer ni a la de-
positaría, bajo apercibimiento de prooe-
der*e contra él a lo que haya lugar.

El >, , de primera instancia e
instru -.. ",tai de estp local
y su méritos a lo acordado
en cumplimiento de exhorto del Juzgado
Especial de Ejecutorias número tres, de
Madrid, adscrito 4 la Comisión Liquida-
dora de Responsabilidades Políticas, di-
manante dt- pieza de ejecución que se
sigue en el Juzgado Especial de Respon-
sabilidades Políticas número uno, refe-
rente a las actuaciones para hacer efec-
tivas las sanciones impuestas por respon-
sabilidad política contra Francisco Mén-
dez Asf> pública subasta por
segunda 'mino de quince días,
con la rebaja de un tercio del precio de
la tasación, la finca que a continuación
se reseña, haciéndose constar que el ti-
po de subasta será el de tasación, con
la rebaja del tercio dicho: .

Eusebio Martín.
—

Una finca rústica al
polígono 30, paroela 44, destinada a ce-
real, al sitio de C. Camarma y Esparta-
Íes. Tiene una extensión de cuatro hec-
táreas 73 áreas y 66 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 251,04 pesetas. Lin-
da: al Norte, con -Irene Mala y otros;
al Sur, oon Juan Saldáña; al Este, con
Antonio Moya Rodríguez y otros, y al
Oeste, con Tito y Juan Molina Fernán-
dez. Débitos, 1948-49.

Carmen. Tiene* uria extensión:
p hectáreas 63 áreas y 25 centi-
íy un líquido imponible de pese-
ro. Linda: al Norte, con C. del
II Sur,- oon- Instistuto de Investi-
í Agronómica ; al Este, oon, Dolo-
feas, y al Oeste, con Josefa V*¡-

ébito¡s, 1948 al 50.
finca rústica al polígono 36, par-
destinada a cereal, al sitio de

Juana Martínez.-
—

Una finca rústica al
polígono 32, parcela 47, destinada a ce-
real, al sitio de Ce. Canaleja. Tiene una
extensión de 18 hectáreas 12 centiáreas,
y un líquido imponible de 9,60 pesetas.
Linda: Norte, con término de Camar-
ma; al Sur, con Lucía Caballero; al
Este, con Manuel de Lucas Sanz, y al
Oeste, con Antonio Machicado Cuéllar.
Débitos, 1948.

peco. Tiene una extensión de una
sa 81 áreas y 68 centiáreas, y un

de 219,17 pesetas. Lin-
;Norte, con C. del Aire; al Sui,
¡lian Higuet; al Este, con Mig.ud
> Casado, y al Oeste, con Cayo
Hnpo.

Finca objeto de la subasta

Finca la manzana veinte del
barrio , con entrada por el
camino K, tn el término municipal de
San Lorenzo del Escorial (Madrid).

Y mediante a ignorarse el actual do-
micilioy paradero de don Francisco Cal-
vo Fernáiñidez Soto, se le hace saber lo
resuelto y la intimación acordada por
medio de la presente, que se expide para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a veintidós
de agosto de mil novecientos cincuenta.
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.

íás Fernández.
—

Una finca rústi-
X>lígono 27, parcela 18, destinada
ál, al sitio de Corral. Tiene una
ion de 31 áreas y seis' oentiáreas,
[iquido imponible de 16,46 pesetas.
f al Norte, con d Estado; al Sur,
riilíaMoreno Hernández; al Este,
¡tirocinio Godín Fernández, y ai
'con herederos de Enrique Fer-
:. Débito, 1948.

Dicha finca está situada eri el término
municipal de San. Lorenzo del Escorial,
con una superficie de terreno de mil
ochenta y nueve metros cuadrados con
diez decímetros cuadrados. No presenta
linderos definidos, más que d camino K,
y a la medianería derecha, entrando, tie-
ne su ac un sistema de escalí-
nata des .mimo K, ramal, de la
avenida del Maestro Alonso.

Otra finca rústica al -polígono 32, par-
cela 50, destinada a cereal, al sitio de
Ce. de Alcalá. Tiene una extensión de 92
áreas y 38 oentiáreas, y un líquido im-
ponible de 96,59 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Manuel de Lucas Sanz; al Sur,
con Lucía Caballero; al. Este, con Encar-
nación de Bayo de Lucas, y al Oeste, con
Lucía Caballero.

(C—5.230)

t finca rústica al polígono 27, par-
2, destinada a cereal, al sitio dé

Ángel Mendieta García.
—

Cxia finca
rústica al polígono 30, parcela 65, des-
tinada a,cereal, al sitio de Barrero. Tie-
ne una extensión de seis hectáreas 65
áreas y 20 ceritiáreal, y un liquido im-
ponible de 352,56 pesetas. Linda: al
Neirte, con José 'Abella Abella; al Sur,

GETAFE La edificación, que se encuentra en su
primer período de vida, por ser de eje-
cución moderna, consta de planta de se-
misótano, parcial y dos plantas más.

EDICTO. Tiene "una extensión de 31 áreas
[centiáreas, y un liquidoimponible
¡46 pesetas. Linda: al Norte, con
Ido; al Sur, con Eusebia Godín,; al
Icón Celedonio Sanz, y al Oeste,
atrdcinio Godín Fernández. Débi-
148.

En procedimiento de apremio del juicio
ejecutivo para -cobro de una letra de cam-
bio, promovido por don Felipe Cobo Co-
bo, a don Antonio Barba Pena, se S'ican

a la venta en pública subasta una máqui-
na de escribir «Underwood» ;una máqui-
na calculadora ;estantería de hierro de
siete entrepaños; estufa eléctrica; mesa
de chapa para oficina; sillón y dos
sillas de madera ;una librería pequeña de
tres cuerpos, con una docena de libros de
la Enciclopedia de la Química Industrial;
un buró ;una mesita de fumador, y dis-
tinta maquinaria y enseres de la fábrica
de pieles, entre la que se encuentra una
máquina eléctrica de descarnar ;un bom-
bo completo de curtir o teñir, con sus po-
leas y correas ;" un motor eléctrico de
4 HP. ;un bombo de madera de tres me-
tros ;una transmisión; un motor eléctri-
co de 3 HP.; dos máquinas raspadoras ;
dos lustradoras ;una máquina de reabrir,
incompleta, y otra completa, a falta de
motor, unida a otra de bordear, comple-
ta, y otra incompleta ; otro bombo para
teñir o curtir, de dos metros de diámetro ;
otro motor de 3.HP. ; cuatro molinetes ;
instalación completa de fluido industrial ;
una caldera de vapor vertical;6o docenas
de pieles de cabrito curtidos y tintadas ;
una bomba para extraer agua, con un mo-
tor de 2 HP. ; otro motor de explosión
de 18 HP. y 6 cilindros; 2.733 pieles de
cordero lechal, y los derechos de traspa-
so del local donde está instalada aquélla,
calle de Pacorro núms. 11 y 13, de Cara-
banehel Bajo, pericialmente valorado to-
do ello en ciento veinticinco mil ciento
setenta y seis pesetas ;depositados, eh los
expresados locales en poder de don Mi-
guel Vasco.

La construcción del chalet es del tipo
corriente y confortable en la localidad,
y sus características son,: cimentación
de manipostería sobre zanja corrida; zó-
calo de cerramiento la fachada principal,
de manipostería aireada; el resto de la
estructura exterior, de manipostería co-
rriente revocada a la tirolesa; traviesas
de ladrillos cerámicos de medio pie; di-
visiones interiores de ladrillohueco; for-
jado de viguetas de hierro laminado con
bovedillas; pavimento de baldosín hi-
dráulico; eocin;-, cuarto de baño y aseos
generales, revestidos de azulejos; car-
pintería de piie>c le buena calidad, con
persianas enroílabks" en fachadas; cu-
bierta de pizarra sobre formas de made-
ra e instalaciones generales y decoración
de tipo corriente.

con Mariano Rodríguez; al Este, con
Cayo del Campo Cuéllar, y al Oeste, con
Lucas del Campo López. Débitos, 1948
al 1950.

.finca rústica al polígono 27, par-
6, destinada a cereal, al sitio de
>. Tiene una extensión de 62 áreas
eentiáreas, oon un líquido imponi-

32,92 pesetas. Linda: al Norte,
trocido Godín Fernández; al Sur,
¿derico Fernández; al Este, con
mió Godín, y al Oeste, con Sa-
> Fernández.

Vicente Mendieta.
—

Una finca rústica
al polígono 22, parcela 17, destinada a
cereal, al sitio de Valmediano. Tiene una
extensión .de siete hectáreas 51 áreas y
72 centiáreas, y un líquido imponible de
398,42 pesetas. Linda: al Norte-, con
parte segregada ; al Sur, con Mariano
Rodríguez de Pedro; al Este, con here-
deros de Rafael y Mariano Rodríguez, y
al Oeste, con polígono' 23. Débitos, 1948

:b¡o Galindez Salmón.
—

Una fin-
tica al polígono 23, paroela 15,
tda a cereal, al sitio de Valmedia-

un líquido imponible dé 164,62 al 1950
i. Linda: al Norte, con Luis Me-
Sur, con Vicente y Jacinto Men-

Una finca rústica al polígono 22, par-
cela 13 6/2, destinada a cereal, al sitio
de Valmediano. Tiene una extensión de
12 hee*tái*eas 37 áreas y 26 centiáreas, y
un líquido imponible de 655,74 pesetas.
Linda: al Norte, oon parte segregada;
•al Sur, con polígono 22; al Este, con
Emilia Moreno Hernández, y al Oeste,
con Natividad Alonso y otros.

Esta finca na sido valorada por peri-
tos arquitectos en la cantidad de dos-
cientas ochenta y cinco mil pese
las cuales corresponden ciento noventa y
cinco mil pesetas a la construcción y el
resto, i .1 milpesetas, al terreno.

Llonso; al Este, con los mismos,
Oeste, con.Federico Fernández.
i, 1948-49
finca rústica al polígono 30, pár-

', destinada a cereal, al sitio de
ITiene una extensión de una hec-
Wo áreas y 83 oentiáreas, y un
\u25baimponible de 220,37 pesetas. Lin-
Norte, con Alejandra Fernández;
; con Ayuntamiento ; al Este, con
ó Lorenzo, y al Oeste, con Lu-
!Campo López. Débitos, 1948-49.'

finca rústica al polígono 30, par-
?, destinada a cereal, al sitio de

Dicha finca está inscrita a favor del
sancionado, Francisco Méndez Aspe,' al
foliociento dos vuelto del tomo quinien-
tos setenta y o rchivo, inscrip-

, María Josefa Ortiz Labradoi^m^
finca rústica a! polígono 8, paro la 20,

destinada a regadío, al sitio de P. del
Chorrillo. Tiene una extensión de 34
áreas y 71

* centiáreas, y un líquido im-
ponible de 457,13 pesetas. Linda: a!
Norte, con Bonifacio Sanz; al Sur, con
ferrocarril; alEste, con Bonifacio Loe-
ches, y al Oeste, con j^mdsM^an^nol
Débitos-, 1948 al 1950M

Una

ción seg .
Para «mate se* ha señala-

do el día «ve ele septiembre pró-
ximo y h ice ek- su mañana.
én la

-
de este Juzgade

¡Tiene «ma extensión de una hec-
3 áreas y 71 centiáreas, y un lí-

pnponible de 198,29 pesetas. Lin-
píorte, con Pedro Sánchez Gallego

bajo mentes

Primera
w
rústica al polígono 18, parcela 19, des-
uñada a cereal, al sitio de Puente Bar-
ñuelos. Tiene una extensión de una hee-

(Jue no se admitirán posturas iriferio-
res al tipo de licitación, o sea el valor
por el que sale la finca a subasta, de-
hiendo los licitadores consignar previa-

a del Juzgado \u25a0

B0 efecto.

p; al Sur, con Eugenio Lorenzo;
B, con Pedro Sánchez Gallego -y
iy al Oeste, con

"
Alejandra Fer-

t. Débitos, 1948 al 1949.pisco M. Juan.
—

Una finca rústi-

Deberá celebrarse en la Sala audiencia
de este Juzgado, eT treinta de septiembre
próximo, a las once.

tarea 63 áreas y seis centiáreas, y im

líquido imponible de 86,42 pesetas. Lin-
menú
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tidad en metalice. por U> menos,
al diez por de ¡enes

objeto de licitai

mero 4, de Madrid, sito en carrera de
San Francisco, núm. 10, tercero, el día
23 de septiembre, a las once lloras, con
el fin de proceder a la celebración del
juicio de faltas núm. 823, de 1949.

Juicio de faltas núm. 257, dé 1950.
—

Sánchez. Merino (Pedro), hijo de Sive'r-
no y de Juliana, domiciliado últimamen-
te en la calle de! Carmen, núm. 30, del
Puente de Vallecas, comparecerá ante el
Juzgado municipal «uro. 7, de esta ca-
pital, situado en la calle -del Amor de
Dios, núm. 1, «1 día 28 de septiembre y
hora de las once de su mañana, a cele-
brar juicio de faltas por hurto, contra
Enrique Sancho Jalbo. (

celebrar juicio de faltas por les¡,
centra Emilio Santalla García.

(B.—4.9-,

Que ¡os antecedentes regístrales rela-

tivos al inmueble- estarán
en Secretaría a los fines de que pi.

ser examinados hai or a
la subasta.

Juicio de fakas.húm, 192, de iq-J
Cendrero Espadiña (Petra), hija de^igorio y de Emiliana, domiciliada úlí
mente en la calle de Hilarión Esl
número 28, comparecerá ante el Jado municipal núm. 7, de esta capital
tuado en1 la calle del Amor de Dios
mero 1, el día 28 de septiembre y \de las once 'de su mañana, a cei¡e
juicio dé faifas* por mirto, contra

(B.-5.113)

García AjofrínRamos (José), de trein-
ta y dos años, hijo de Manuel e Isabel,
domiciliado últimamente en .Ja calle de
Lombía, núm. 3, comparecerá ante este
Juzgado municipal núm. 4, de Madrid,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero io, tercero, el día 23 de septiem-
bre, a las once horas, con el fisn de pro-
ceder a la celebración del juicio de faltas
número 82.3, de 1949.

Y qv ¡enes ante-
riores, si no estuvieren constituidas en
virtud de actos o contratos que sean nu-
los, con arreglo al artículo setenta y dos
de la Ley de nueve de febrero de mil
novecientos treinta y nueve, contkiiuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos.

(B.—4.985)

Juicio de faltas núm. 357, de 1950.
—

Pulido Doblado (Asunción), domiciliada
últimamente en la. calle de San Dimas,
número 22, comparecerá ante eh Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do **n la calle del Amor de Dios, núme-
ro 1, el día 28 de septiembre y hora de
las once de su mañana, a celebrar juicio
dé faltas por hurto, contra la misma.

misma,

tB-4.97
(B.—5.112)

Juicio de faltas -núm. 402, dé igd
Martín González (Rafael)", hijo de \fael y de Aurora, -domiciliado últii
mente en la calle de Peñuelas,
mero. 14, comparecerá ante el Juzamunicipal núm. 7, de esta capital, sildo en la calle del Amor de Dios

'
níj

ro 1, el día 28 de septiembre y hora
las once de su mañana, a oelebrarlció de faltas por hurto, contra el mis

Vázquez Ramos (Ignacia) comparece-
rá ante este Juzgado municipal núm. 4,
de Madrid, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10, tercero, el día 23de .septiembre, a las once horas, con el

le proceder a la odebración del jui-
faltas núm. 823, de 1949.

Dado en- San Lorenzo del Escorial, a
c¡cinco de agosto de mil novecientos
jenta.

—El Secretario, Federico Ore-
a Martínez.

—
\ • no: El Juez

de primera .instancia

(B.—4.984)

Juicio de faltas núm. 185, de 1950.—
Sanso (Sebastiá'n), domiciliado última-
mente en la calle de Donoso Cortés, nú-
mero 34, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, el día 28 de septiembre y hora
de las once de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por amenazas y veja-
ción, contra Enrique Cavañas Benito.

(G. C.-3.48o) (B.—5.114)

(-B.-4
JUZGADOS MUNICIPALES Gonzalo Segovia (Ángel j comparece-

rá ante este Juzgado municipal núm. 4,
de Madrid, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10, tercero, el día 23 de
septiembre, a las once horas, con el fin
de. proceder a la celebración del juicio
de faltas núm. 823, de 1949.

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 10 Gregorio Saborit Frutos, de veinticí
años, soltero,* hijo de José y de Mo
ta, y con último domicilio ignorado, ¡
dta a gm, de .que comparezca provisU
las pruebas que tenga, el día 28 de
tiembre, a las diez horas del mismoj
la Saia Audienda de este Juzgado, sit<
la calle de Hermanos Alvarez .Quintonúmero 3, a la ¡celebración del cor
pondiente juicio de faltas, seguido e
contra, por estafa.

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez munidpalvdel número diez, de es-
ta Villa, (B—5.115)

(B.—4.983)

Hace saber: Que por el turno de reparto
ha correspondido demanda de cognición,
registrada con el número ciento veinti-
ocho, de mil novecientos cincuenta, for-
mulada por eí Procurador don Ángel De-
leito Cervera, en representación de doña
Bárbara Pellón Núñez de Villavicencio,
viuda, mayor de edad; de doña María
Rodríguez Avial,mayor de edad, casada
y asistida de su esposo don José Rasilla
Salgado, y de don Juan Rodríguez Avial
Pellón, mayor de edad, casado, contra
doña Julia Martínez Menéndez, mayor de

l, viuda, por sí y como legal repré-
sate de sus hijos menores de edad

Francisco Javier, José María y María de
los Dolores Martínez de Velasco Martí-
nez, y contra los que se crean con dere-
cho a la herencia de doña Adela y doña
Julia Fernández Blanco, en ignorado pa-
radero, sobre resolución de contrato, de-
claración de derechos y lanzamiento de
los demandados del cuarto principal de-
recha, hoy tercero derecha, de la casa nú-
mero cinco de la glorieta de San Bernar-

;le esta capital ;habiéndose acordado
en proveído de esta fecha emplazar a ios
expresados demandados, con entrega de
las oportunas copias, para que dentro del

•ie 'se les ha conce-
mda de referencia,

bajo ap>er 10 hacerlo se-
declarados en rebeldía, y por lo que
cta al emplazamiento de los que se

n con derecho a la herencia de doña
Julia Fernández Blanco, en

paradero, llevar a efecto el em-
.0 por medio de edictos.

JUZGADO NUMERO 6 Juicio de faltas núm. 190, de 1950.-^
Santirso González (Aurelia), hija de
Isidoro y de Aurelia, domiciliada últi-
mamente en 'a calle de Bravo Murillo,
número 329 (Chamartín), comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, situado en la calle del Amor
de Dios, núm. i, el día 28 de septiem-
bre y hora dé las once de su mañana,
a celebrar juicio de faltas por hurto,
contra varios.

Garda Dotti (Armanda), de ignorado
paradero, comparecerá ante la Sala ele
Audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, segundo, el día
28 de! septiembre y hora de las diez de
su mañana, alacto de la celebración del
juicio verbal de faltas núm. 416 de or-
den, del año actual, seguido por escán-
dalo, contra la misma.

•

(8.^-4.-97 i

Ángel Llórente Díaz, de diecio
años, soltero, zapatero, hijo de N:
las y Andrea, natural de Chamartíi
con domicilio en ignorado paradero, s
cita a fin de que comparezca en este
gado, sito en ¡a calle de Hermanos A
rez Quintero, núm. 3, el día 5 de octu
a las diez horas del mismo, abo
bración del juicio de faltas seguido
su contra por daños a la Compañía
tropolitano.

-

(B.—5.060) (8.-4.982)

González Cuevas (Eladio), en ignora-
do domicilio, comparecerá ante la Sala
Audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 6, de esta capital, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez' Quintero, núme-. segundo, el día 28 del mes de sep-
tiembre, a las diez horas de su mañana,
a fin de celebrar el juicio»Vfejbal de fal-

lúm. 38 de orden, dd año actual,
ido por lesiones, contra Gregorio

íurusga.

Juido de faltas curo. 190, de 1950.—
Santirso González (Antonio), hijo de
Isidoro y de Aurelia, domiciliado últi-
mamente en Ja calle de Bravo Murillo,,
número 329 (Chamartín), comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, situado en la calle del Amor
de Dios, núm. i,d día 28 de septiem-
bre y hora de las once de su mañana,
a celebrar juicio de falta \u25a0 por hurto,
contra varios.

(B.-4-97*

JUZCAOOS MILITARES

REQUISITORIAS

(B.—5.012) (B.—4.981) JUZGADO' DE LA CAJA DE REC
TA DE MADRID NUMERO 2- (Josefa) comparece-

tnte la Sala de Audiencia de este
1 núm. 6, de Madrid,
de Hermanos Alvarez. el día 28 de

liez de su ma-
ación del jui-

s que con el núm. 409,
c en este Juzgado
ionio Guinea Ló-

-\u25a0

José Gallego Guadarrama, hijo de
sé y de Emilia, de veintiséis años
edad, y cuyas séñás personales se id
ranr domiciliado últimamente en Mad
calle dé Olivos, núm. 26, sujeto a j
-pediente por haber faltado a concenj
ción a la Caja de Recluta núm. 2, pj
su destino a Cuerpo; comparecerá d
tro del término de treinta días en la U
de Recluta núm. 2, ante el «Juez insta
tor don José Romero Garrido, con i
tino en. Ia citada Caja de Recluta, Ú
apercibimiento de ser declarado rebéj
si no lo efectúa.

Juicio de faltas n>úm. 190, de 1950.
—

Santirso González (Eugenio), hijo de
Isidoro y de Aurelia, domiciliado últi-
mamente en ia calle dé Bravo Murillo,
número 329 (Chamartín), comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, situado en la calle dd Amor
de Dios, núm. 1, el día 28 de septiem-
bre y hora de las once de su mañana,
a celebrar juido de faltas por hurto,
exwtra varios.

Y para su inserción en ei Boletín Ofi-
de esta provincia libro el presente en
rid. a veinticinco de agosto de mil

iB.-4.989)

JUZGADO NUMERO 7
(B—4.980)

—-
Él Secretario Juicio 'de í¡ -. I85, de 1950.—García Elvira (Alberto), domiciliado úl-

timamente en ¡a calle de Batalla del Sa-
lado, núm. 25, comparecerá ante el Juz-gado-municipal núm. 7, de esta capital,

leí Arfior de Dios,
iiora-
hrar

vejación.

¡ntos cincuenta
ble).—El Juez municipal, Mariano
:iís.

Juicio de faltas núm. 135, de 1950.
—

Montiel Bernal (María Dolores), hija de
Juan y de Luisa, domiciliada últimamen-
te en la calle de Bravo Murillo. núme-
ro 228, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, si-
tuado en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, el día 28 de septiembre y hora
de las once de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por estafa, contra ia

Madrid, a 10 de agosto de 1950.-1
Jüéz instructor, José Romero Garr|

(G. C—3.253) (B.—4.844]|A-—«3-9!3)

Antonio García Alvarez, hijo de A
la, natural de Madrid, de veintici
años de edad, y cuyas señas personi
se desconocen, 'domiciliado ultímame
en Madrid, calle de Calvo Asensio,
mero io, sujeto a expediente por ha
faltado a concentración a la Caja de
cluta núm. 2, para su destino a Cuer]
comparecerá dentro del término de trt
ta días en la Caja de Recluta núm.
ante el Juez instructor don José Ro"
ro Garrido, con destino en lacitada C
de Recluta, bajo apercibimiento de ¡
declarado rebelde si no lo efeectúa.

CITACIONES

> los apercibimientos procedentes en
lio. se día y emplaza por los Jue-

ces o Tribunales respectivos a las per-
s que a continuación* se expresan,

para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de ía
publicación 'del anuncio en este perió-

il.con arreglo al artículo 173
de l Enjuiciamiento Criminal,
380 -o de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—4.9-6)
misma

Ju • 198, de r-950.
—

n Rodríg do), hijo de
do última-

úo '\u25a0'\u25a0' capital,
situad. -

)ios
septiembre y hora

(B.—4.979)

Juicio de faltas núm. 254, dé 1950.
—

»
Jiménez Capelo (Miguel), de catorce
años, asistido de su representante legal-,
hijo de Dionisio y de Encarnación, do-
miciliado últimamente en la calle del Mc-

te Paredes, núm. 78,' comparecerá
el Juzgado municipal núm. 7, de

¡tal, situado en la calle del Amor
núm. i, el día 28 de septiem-

bre y hora de las once de su mañana a

IxO 4.
Madrid, a 10. de agosto de 1950-;

Juez instructor, José Romero Garrí
(G. C—3.254) (B.—4-845

(B.-4-987) rtt:::::::::::::::":::"::..:::"::.:^;;:.:::":!1
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo,


